
 
MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL                                                              
    SECRETARÍA DE GOBIERNO Y  
           SERVICIOS PÚBLICOS 
                       SAN LUIS ORDENANZA Nº 1283/82 
                                                                           SAN LUIS, 12 DE JULIO DE 1982 
 
                                     
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 3715 DICTADA 
POR EL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA: 
 
 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LUIS 
                         SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE: 
 
                               ORDENANZA 
 
Art.1º. - Derógase en todas sus partes la Ordenanza Nº 1184/80.-  
 
Art.2º. -  Modifícase el Art. 4º Inc. d) de la Ordenanza Nº 1042, que a su vez es 

modificatorio del Art. 10º de la Ordenanza Nº 150/68-CÓDIGO DE 
TRÁNSITO-el que quedará redactado de la siguiente manera: 

 
Inc. d) Dirección General de Servicios Públicos, tomará la fotografía del 
interesado con la única prevención de que, en caso de usar anteojos 
permanentes, deberá tomarla con ellos.- 

 
Art.3º. - Comuníquese, publíquese, dése al R.M. y ARCHÍVESE.- 
 
 
 
 
LUIS JOSÉ AVERSA                                 Arq. RAFAEL CARUGNO DURAN 
Secretario de Gobierno                                                  Intendente Municipal 
y Servicios Públicos 
      Municipal 
 
 
 
 
Publicada en el Boletín Oficial Nº 9.234 de fecha 30-7-82.- 


